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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta de junio de dos mil veintiuno.  
 

1. En atención a la solicitud remitida al correo institucional el 8 de junio de 2021 
y lo dispuesto en el ordinal primero del auto de 9 de junio, el Despacho ACEPTA la 
renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la demandante, en los 
términos del artículo 76 del C.G.P. 

 
2.  Por lo anterior, REQUIÉRASE a la señora MARTHA CECILIA GUERRERO 

BUENO, para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal quinto 
del auto de 9 de junio de 2021, otorgando poder a un abogado de confianza. 
COMUNÍQUESE la presente decisión por el medio más expedito, dejando las 
constancias a que haya lugar.  

 

3. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites 
correspondientes para notificar a la demandante y a su apoderado, la fecha de la 
audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma, dejando las 
constancias a que haya lugar.  

 
Notifíquese. 

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 07/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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